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PRECIOS-
Peí-suscripción al miS. • • - .1 Optas. 
L or un número suelto. . , . . 0*25 * 
A nuncios para, suscriptores, lí nea 0'15 
Idem para los que no lo son. . . 0‘20

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Ijas leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se puulican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los demás pueblos de la misma, provincia. 
Ley de 3 de Noviembre d< 1337?)

«i

Las leyes, órdenes y ¡-nuncios que se manden publicar 
en los Boletines O.licúdes. se lian da remitir al Jefe polí
tico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán ¡i los editores de los mencionados periódicos.। i/l. G. de 6 de Abril de 1839^ .

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

^Gacetct 12 Abi*(L')

Núm. 1632

Gotomo Civil 68 la amiró
DE LAS BALEARES.

Mon tes. —Su bastas. - A con sec u e n - 
cia de los vientos que reinaron du
rante los-meses de Febrero y Marzo 
últimos, resultaron derribados 126 
pinos en el monte La Victoria de 
Alcudia y sitio dc-nomiuado Comáis 
cremctts^ los.que se hallan marcados 
con el marco ¿el Distrito, y 117 tam
bién marcados, en el de San Martin 
y punto llamado Coll des Begot, y 
siendo conveniente la enagenacion 
de los mismos, á tenor de lo preve
nido en el art. 88 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865 y según lo pro
puesto por el Ingeniero Jefe de! ra
mo, he dispuesto que el dia dos del 
próximo mes de Mayo, tenga lugar 
en la ciudad de Alcudia bajo la pre
sidencia de su Alcalde, y con asis
tencia del empleado del ramo, ó 
Guardia Civil que al efecto designe 
el Distrito, la su basta de los men
cionados árboles, empezando la pri- ' 
mera á las once de la mañana del 
expresado dia y á lás once y media 
la segunda, bajo el tipo de 125 pese
tas los pinos del Corráis aemats y

Jueves 15 de Abril de 1886. Año 1885-86

el de 120 pesetas los de San Martin, 
rigiendo para el remate y sus conse- 

" cuencias los pliegos de condiciones 
generales insertas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  correspondiente al dia 9 de 
Junio último.

En caso que no se presentaran 
postores á esta subasta, se verificará 
una segunda bajo el mismo tipo y 
condiciones el dia 9 del mismo mes.

Lo que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 10 de Abril de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 1633 AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

Sección de Fomento.—Minas.— 
Debiendo espedir el titulo de propie
dad de tres pertenencias de aumento 
de la mina «San Luis» sita en el 
término de la villa de Selva, á favor 
del Sr. Conde, de San Simón, he 
dispuesto anunciarlo en este Bo l e 
t ín  Of ic ia l , á fin de que en el tér
mino <le treinta días, según el arti
culo 37 de la Ley de 21 de Junio de 
1868. presenten las reclamaciones 
que les convenga las personas que 
se consideren con derecho á ello.

Palma 10 de Abril de 1886.
El Gobernado!, 

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 1634
COMISION PROVINCIAL.

d e  l a s Ba l e a r e s .
Abierto el dia 31 de Marzo últi

mo el cepillo en que se depositan las 
limosnas ofrecidas por los Heles al

PUMOS DE SUSCRICIO^
En la Imprenta di: la caía de Misericordia, 

calle del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel 

Rotger, calle de la cadena, n ¡mero 11.

Sto. Cristo de La Sangre que se ve
nera en la iglesia del Hospital pro
vincial de esta Ciudad resultó que 
las depositadas desde el 28 de Febre
ro próximo pasado ascienden á 487 
pesetas 35 céntimos.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en virtud de lo que tiene 
acordado la Exma. Diputación.

Palma 6 Abril de 1886.—El Vice
presidente, Nicolás Siquier.

Núm. 1633

Aprobado por este Ayuntamiento 
el plano de ensanche, presentado 
por D. Juan Pont y Sard, Pbro. para 
la continuación de una barriada (le 
casas en su linca llamada La Mitja 
de este Distrito municipal, queda 
espuesto al público, eu la Secretaria 
de esta Corporación, por espacio de 
quince dias a contar desde el si
guiente á la publicación de. este 
anuncio al Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia, á fin de que puedan de
ducirse las reclamaciones que se 
consideren procedentes.

Manacor 7 Abril de 1886.—El 
Presidente, Juan Riera.—P. A. del 
Ayuntamiento., El Secretario, Juan 
Parera

M.C.D. 2022
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Núm. 1636

BANCO DE ESPAÑA
SU0UBSAL DE BALEARES

Sección de Contribuciones.—Personal.
Vacantes en esta provincia las plazas de Recaudadores de Contribuciones 

de Es agrupaciones que se mencionarán, se anuncia al público que los aspi- 
r.mtes á ellas podrán presentar sus solicitudes en esta Sucursal dentro el 
plazo de diez días, á contar desde el de la inserción del presente anuncio.

Lis bases y condiciones bajo las cuales se concederán dichas plazas son:
1.a Prestación de fianza: ésta puede constituirse en bienes inmuebles 

y en valores públicos: su importe deberá ser el que se fija en las casillas co
rrespondientes, puestas al final del presente.

2/ La retribución que cada una de las agrupaciones disfrutará será de
signada por la Delegación General del Banco; debiendo los aspirantes señalar 
en sus instancias el tipo del premio de cobranza, por el cual se comprometan 
á desempeñar el servicio.

3.* Los solicitantes que obtengan dichas plazas tendrán que someterse 
á las Instrucciones del Banco y circulares posteriores que se pondrán de ma
nifiesto á los que asi lo deseen.

Periodo de ampliación de 1884 á 85 meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre.

INGRESOS.
Pías. Cts.

AGRUPACIONES VACANTES.

n. i n i ( Fornalutx . .2.* de Palma . . A Q„( boller. . . .

( Arta . , .
2/ de Manacor . .( Capdepera . 

( Son Servera

Fianza que deberá prestarse.
Si se constituye c

en bienes 
raíces, segíin 
certificación 

de amillara- 
miento,

Sise constituye
en valores, 

según tipo de 
última 

cotización.

I

• ■26.588'57

,) 27.901*95

17.725*73

18.601*30

amortizableDébese hacer presente que los títulos de la Deuda del 4 pg 
serán admitidos para constituir la fianza por todo su valor nominal.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia á fin de que 
pueda llegar á conocimiento de las personas á quienes pueda convenir la ob
tención de dichos destinos.

Palma 12 Abril de 1886.—El Jefe de Contribuciones, Néstor Maraver.

Núm. 1637

AynntamjentojB Sineu Provincia le Baleares Año le 1885186.
Eactracto de los Ingresos y Gastos de Jondos Municipales y de Beneficen

cia correspondientes al segundo trimestre del presupuesto de dicho año.
INGRESOS .

Existencia Municipal y de Beneficencia del 30 Setiembre último
Capítulo 2.®—Montes.....................

3 .®—Impuestos establecidos
4 .°—Beneficencia Municipal

Id.
Id.

Id.
7.°—Ingresos extraordinarios y eventuales .
9.°—Recursos legales para cubrir el déficit .

Total.

Capítulo

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

1/—Gastos del Ayuntamiento..........................
3 .°—Policia urbana y itiral...............................
g.”—Beneficencia Municipal..............................
6 .°—Obras públicas..........................................
9 .°—Cargas de Justicia y de crédito legal. . .
11 .—Imprevistos..............................................

Total.

R E S Ú M E N .
Cargo Municipal y de Beneficencia . .
Data idem ídem........................................

4.265*39
4.187*65

Existencia total 31 Diciembre. . 77*74

DEMOSTRACION.
Existencia Municipal.....................
Idem de Beneficencia.....................

21*51
56*23

Total. 77*74

Existencia Municipal y de Beneficencia que resultó haber en 30 
Setiembre último..................................... .....

Capítulo 2.®—Montes............................................. .................................
Id. 7.°—Ingresos extraordinarios y eventuales......................
Id. 9.°—Recursos legales para cubrir el déficit . . . . .

Capítulo 1.®—Gastos del Ayuntamiento
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Total.

3 .®—Policia urbana y rural.....................
4 .®—Instrucción pública. . « . . .
6 ."—Obras públicas..................................
9/—Cargas de Justicia y de crédito legal 
11.—Imprevistos

RESÚMEN.

Cargo Municipal de Beneficencia 
Data id. id...............................

Existencia 81 Diciembre 1885. .

DEMOSTRACION.

Existencia Municipal. 
Idem de Beneficencia.

Total.

Total.

16.830*92
8.841*15

7.989*77

4.850*10
3.139*67

7.989*77

7.751'62
450-45

3.084*50
5.544*35

16.830*92

64*00
50-00 

5.252-75 
3.213*53

2*62
258*25

8.84145

Eactracto de los Ingresos y gastos de Fondos Municipales y de Bene ficen
cia correspondientes al tercer trimestre del presupuesto de 1885 á 86.

INGRESOS.

Existencia Municipal y de Beneficencia de 31 Diciembre último.
Capítulo 3.e—Impuestos establecidos. .........

Id.
Id.
Id.

4.®—Beneficencia Municipal.....................
8/—Resultas de años anteriores por adición
9.®—Recursos legales para cubrir el déficit.

Pías. Cts.

77*74 
1.771*17 
3.265*47 
4.850*10 
1.813*81

S

e

9

e 
d 
a 
t 
c 
t 
F

ti

n

c 
s

a

r

e 
s

c

c

Total. . 11.778*29

Pías. Cts.
94*57

707*40
1.298*50

247*90
92*07

1.824*95

Capítulo 1

4.265*39

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

3.e-
4.°-

—Gastos del|Ayuntamiento 
'—Policía urbana y rural .
*—Instrucción pública. .

5 .a—Beneficencia Municipal..........................
6 .°—Obras públicas.........................................
9 .®—Cargas de Justicia y de crédito legal . .
11 .—Imprevistos..............................................

1.199*26
38*00
14*30
63*50

327*58
2.253*81

147*32

Total. 4.043*77

1.039*50
45*00

283*87
437*10

2.256*43
125*75

R E S Ú M E N .

Cargo Municipal y de Beneficencia . .
Data id. id..............................................

Existencia en 31 Marzo. .

4.187*65 DEMOSTRACION.

Demostración de la existencia Municipal. . .
Idem Beneficencia..............................................

Total.

11.778*29
4.043*77

7.734*52

4.470*32
3.264*20

7.734*52

Sineu 8 Abril de 1885.—V.° B.° El Alcalde, Juan Font.—El Secretario, 
Francisco Real.
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Núm, 1638

p. Francisco Bello y Baylc, Juez de pri- 
niera Instancia del partido de ía Lonja 
de esta ciudad.

por parte de D. Guillermo Aleo- 
ver y Rulían vecino de Sóller, repre
sentado por el procurador 1). Juan 
piol se ha presentado escrito intere
sando se reciba cierta información 
teslilical sobre el hecho de que Don 
Guillermo Alcover y Bauza su padre 
era dueño de las fincas que se dirán 
vque en su día se declarará justifi
cado el dominio de ellas en la per
sona del antedicho Alcover y Bauza, 
inscribiéndose en el Registro de la 
Propiedad de este Partido.—Pasado 
el expediente al Fiscal municipal y 
de conformidad con el mismo por 
auto de tremía del pasado Noviem
bre se mandó recibirse la informa
ción ofrecida; y publicarse los opor
tunos edicos con arreglo á las dis
posiciones legales.

Las lincas de cuyo dominio se tra
ta son las siguientes.

1 .a Una pieza de tierra huerto 
naranjal y frutales denominada 
«Can Quide,» de estension de dos 
cuartones noventa y ocho destres, ó 
sean cincuenta y dos areas, noven
ta y una centiáreas y ochocientas 
veinte y cinco milésimas, linda al 
al Norte con camino que dirije á 
Deyá, al Sur con tierra de D. Anto
nio Pons y Gispert, al Este con ca
mino de Dragona y al Oeste con 
tierra de D. Juan Rubert: vá anexo 
el derecho de media hora de agua 
semanalmente de la fuente de la 
Olla y en ella está enclavada una 
casa de planta baja, piso y desvan, 
de dos vertientes, cuya estension 
queda comprendida en la tierra.

2 .a Otra pieza de tierra denomi
nada «Can Tamañy,» pago del mis
mo nombre, naranjal, olivar y al
mendral y algarrobos, de cabida de 
una cuarterada y cincuenta y tres 
destres, ó sean ciento cincuenta y 
una areas, cuarenta y siete centiá
reas y cuatrocientas milésimas: lin
da al Norte con tierras de Jaime Al
cover, con las de Isabel María Alco
ver y con monte llamado «La Mola,» 
al F.sle con Torrente llamado del 
«Jayot,» al Sur con dicho Torrente 
}" al Oeste con tierra de D.a Catalina 
•María Oliver: vá enclavada una casa 
de planta baja y desvan, de un ver- 
dente, cuya estension se halla com
prendida en la tierra.

3.a Otra pieza de tierra denomi- 
n&da «El Puig» pago del mismo 
nombre, plantada de naranjos, oli
vos y algarrobos, siendo su cabida 
nna cuarterada y cuarenta y seis 
destres, ó sean ciento cincuenta 
^reas veinte y tres centiáreas y nó
venla y seis milésimas, confinante 
a* Norte con tierra de D. Juan Ca- 
nals y de D. Antonio Mora, al Este 
^On la de Pedro Juan Arbona, al 
^ur con otra de D.a Margarita Ru
lan y al Oeste con la de la misma 
bullan.

4-* Otra pieza de tierra dicha 
^^Taulera» pago del mismo nom- 
J.re plantada de frutales, y su esten- 

• l0n es de un cuartón y ocho des- 
ó sean diez y nueve áreas diez 

• S|ete centiáreas y ochocientas cua- 
enia y dos milésimas; confinante 

J01'el Norte con camino público, 
v^el Este con el propio camino, por 

con tierra de D. Antonio Ma

teo Marti y al Oeste con las de Jai
me Marti, Catalina Mayol y Marga
rita Mayo!.

b? Una casa y corral en la Ca
lle de la «Luna,» número treinta y 
dos sita en la villa de Sóller consta 
de planta baja y piso y desvan de 
dos vertientes: lindante por la dere
cha entrando con casa y corral de 
D. Jorge Frontera y Mayol, por la 
izquierda con la de h -rederos de 
Pedro Lúeas Vicens y por el fonao 
con huerto de D. Jorge Frontera; 
tiene de fachada cinco metros, cin
cuenta centímetros y de fondo quin
ce con noventa.

Las cuatro piezas de tierra des
critas se hallan todas situadas en el 
distrito municipal de la referida 
villa de Sóller.

En su virtud se espide el presen
te edicto por el que se cita Pama y 
emplaza á las personas á quienes 
pueda interesar la inscripción de 
dominio solicitada, á fin de que 
comparezcan si quieren á alegar su 
derecho en el expediente de referen
cia, dentro del plazo de ciento ochen
ta dias que señala el número segun
do del articulo cuatrocientos cuatro 
de la Ley hipotecaria, á contar des
de la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia; pues que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar; en la inteligencia 
que este edicto se publicó por pri- | 
mera vez en ei Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta Provincia dia veinte y seis de 
Diciembre último número 2947.

Palma diez de Abril de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Francisco 
Bello.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 1639
D. José Mora y Besó, Juez de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de la Ciudad de Palma 
y su partido.
Por el presente edicto se sacan á 

pública subasta por término de ocho 
dias los muebles, ropas y efectos 
que á continuación se espresan y 
quedan tasados como se dirá:

L° Una arca de nogal justipre
ciada en quince pesetas.— 2 o Una 
cómoda forrada de caoba con embu
tidos y piedra marmol tasada en se
senta * pesetas.—3.° Otra id. id. en 
igual precio.— 4.° Dos Horeros arti
ficiales con pié de caoba con embu
tidos y sus correspondientes campa
nas, en diez pesetas.—5.° Un espejo 
con marco dorado, con cuarenta pe
setas.—6.° Otro id. id., en igual pre
cio.— 7.° Cinco sillas pintadas con 
asiento de enea tasados en siete pe
setas cincuenta céntimos.—8.° Una 
mesa bufete de acebuche justipre
ciada en siete pesetas cincuenta cén
timos.—9.° Siete sillas contorneadas 
con asiento de enea, en siete pese
tas.— 10. Una cama de madera de 
cese 20 incompletas de las llamadas 
para matrimonio, lasada en quince 
pesetas —11. Un catre tijera con su 
correspondiente tela, en seis pese
tas.—12. Una mesita de pino con 
pié torneado en cuatro pesetas. —13. 
Un espejo pequeño con marco de 
caoba, en cincuenta céntimos de pe
seta.—14. Una arca con embutidos, 
en quince pesetas.—15. Otra id id., 
en igual cantidad. —16. Una mesa 
de pino con cajón, en diez pesetas.— 
17. Un cenacho, en diez céntimos.—

Num4609
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL. —Pa l ma . 

"Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Marzo de 1<5S6.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA
Totaly muertos ántes le ser inscritos

Di as.
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1 1 1. 2 » » » 2 » » » » » » 2
2 1 2 3 » » » 3 » » » »' » » » 3
3 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3
4 1 1 2 » » » 2 1 » 1 » » » 1 3
5 » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
6 1 > 1 > » » 1 » » » » » » » 1
7 » 1 1 » 1 1 1 2 » » » » » » » 2
8 9 2 4 » » » 4 » » » » » » 4
9 2 2 4 » » » 4 » » » » » 4

10 1 2 3 » » » 3 » » » » » » » 3

11 13 24 » 1 1 25 1 > 1 » » » 1 26
Palma 11 de Marzo de 1886.—El Juez Municipal, Bruno Estarás.—Eran 

cisco Garau, Srio.

D¿Junciones registradas en este Juzgado durante ¡a 1.a decena de Marzo de 1886, 
clasificadas por sexo ?/ estado civil de los yallecidos.

JDOS. Total
Dias. VARONES. HE MERAS. general.

solteros Casados Viudos. To t a l . Solteras- Casadas. Viudas To t a l .

1 " » » A | A 1 1 » 2 2
2 » » A A 1 A » 1 1
3 » » A A » 1 A 1 I
4 1 >- » i 1 A » » A 1
5 3 * 1 4 1 1 A 2 6
6 » » A A » A > » A

7 » A A A » A A » »
8 » A A A 1 A A 1 1
9 » » > » 1 A A 1 1

10 1 A A 1 1 A 1 2 3

5 A 1 6 6 3 1 10 16
Palma 11 de Marzo de 1886.—El Juez Municipal, Bruno Estarás. Fran

cisco Garau, Srio.

18. Un catre con jergón de paja, en 
dos pesetas cincuenta céntimos.— 
19. Un mainel ropa de hilo, en dos 
pesetas.—20. Dos sábanas grandes 
de hilo viejas en ocho pesetas.—21. 
Tres toballas pequeñas en setenta y 
cinco céntimos las tres.—22. Nueve 
servilletas de algodón en tres pese
tas cincuenta céntimos.— 23 Una 
colcha de algodón con flejo, en cin
co pesetas. —24. Una tela nueva para 
colchón, en tres pesetas.—25. Una 
colcha colchada de algodón, en doce 
pesetas.—26. Cuatro servilletas usa
das, en una peseta cincuenta cénti- 
mr)Si—27. Ocho toballas usadas en 
doce pesetas.—28. Diez sábanas de 
hilo, en setenta pesetas.—29. Un ta
pete bermellón con borlas, en cua
tro pesetas.—30. Una almohadilla 
para coser con tela de seda, en dos 
pesetas.—31. Una colcha blanca de 
hilo y algodón, en diez pesetas.—32. 
Una sábana de hilo, en siete pesetas 
cincuenta céntimos.—33. I n man
tel, en una peseta.—34. Dos toba
llas nuevas en dos pesetas.—35. Dos 
id. pequeñas usadas, en cincuenta 
céntimos de peseta —36. Cuatro ser
villetas, en una peseta.—3/ .Una pie 
za de tela vulgo brinet, en cincuenta y 
dos pesetas.—38. Otra id. mas fina, 
en cincuenta y ocho pesetas.—39. 
Otra id. vulgo drap, en cincuenta y 
tres pesetas.—40. Una tabla vu'go 
portella. en una peseta.—41. Un ca

rro de Yunta y accesorios, en cua
renta pesetas.—42. Dos escaleras de 
madera con pié, en dos pesetas.— 
43. Una cofaina ó palangana blanca 
can rayas azules, pequeña, en quin
ce céntimos.—44. Un colchón de la
na con tela rayada, en cuarenta pe
setas. 45 Otro id. id., en igual can
tidad.—46. Veinte y cuatro vasos de 
medio cristal, en dos pesetas cin
cuenta céntimos.—47. Doce copas 
id., en tres pesetas.—18 Cinco bo
tellas Je medio cristal, en tres pese
tas.—49. Tres id. para vinageras, en 
cincuenta céntimos de peseta.—50. 
Dos tasitas, en veinte y cinco cénti
mos.—51. Dos fruteros de cristal, en 
una peseta cincuenta céntimos los 
Jos.—52 Tres docenas de platos de 
loza Sevilla en una peseta cincuenta 
cénti mos.—53. Cinco fuentes y sus ta
paderas, en dos pesetas cincuenta 
céntimos.—54. Diez platos obra se
villana, en cuatro pesetas.—55. Dos 
cafeteras id. en dos pesetas.—56 Dos 
fruteras id, en una peseta.—57. Diez 
docenas de platos de id., en seis pe
setas.—58. Dos docenas id. peque
ños, en una peseta cincuenta cénti- 
timos.—59. Dos saleros, en veinte y 
cinco céntimos.—60. Nueve platillos 
y doce tazas loza para café, en cua
tro pesetas.—61. Ocho tazas y plati
llos id. id., dos pesetas cincuenta 
céntimos.—62 Cuatro tasitas de id. 
para mas pe id. que fias, cincuenta

M.C.D. 2022



céntimo».—63 Diez tasilas de ídem 
para id. más pequeñas, en una pese
ta veinte y cinco céntimos.—64. Una 
tasa id. id grande, en veinte cénti
mos—65. Otra tasa id. con platillo 
v tapadera, en setenta y cinco cén
timos.—66. Y doce platillos para 
aceitunas, en una peseta.

Dichos muebles, ropas y efectos 
se embargaron en los autos ejecuti
vos ahora cumplimiento de senten
cia, seguidos por D. Pedro de Al
cántara Borras y Santandreu contra 
1). Gabriel Llompart y Colomar, y 
queda señalado para su remate el 
( ia veinte y ocho del que rige á las 
doce de su mañana en ios estrados 
te este Juzgado, debiendo todo el 
que se presente como licitador 
depositar en mesa del Juzgado el 
diez, por ciento del precio de tasa
ción de lo que intente rematar, de
biendo el rematante ó rematantes 
entregar el precio del remate al ac
tuario insfrascrito al hacerse cargo 
de lo que hubiere comprado que se
rá en seguida de terminada la dili- 
ligencia y serán de cargo del com
prador <5 compradores los gastos y 
costas de la subasta y remate, ad
mitiéndose á cuenta del precio del 
mismo remate el diez por ciento 
que se hubiese, depositado, y se de
volverá en el acto á los que no hu
bieren rematado lo que hubiesen 
depositado, pues asi queda mandado 
con providencia de cinco del que 
rige dada á instancia de dicho Bo
rras, en la ejecutoria de los autos 
ejecutivos citados.

Dado en la ciudad de Palma á 
ocho de Abril de mil ochocientos 
ochenta y seis.—José Mora.—Ante 
mi, Enrique Bonet.

Núm. 1640
El Conusario de Guerra Interven

tor del Parque de Artillería de 
Mahon y Secretarlo de su Junta 
Económica.

llago saber: Que no habiendo re
cibido esta dependencia noticia ofi
cial de la publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de los anuncios de convoca
toria que se circularon en 16 de Mar
zo próximo pasado para la subasta 
pública que debía tener lugar en 
esta Comandancia de Artillería en 
el día de mañana tres del corriente 
á las diez de la misma, y no siendo 
posible por lo tanto cubrir algunas 
formalidades reglamentarias antes 
de la celebración de este acto; esta 
Junta Económica ha acordado sus
pender dicha subasta, la cual se ce
lebrará el dia veinte y siete del cor
riente á la misma hora que estaba 
anunciada, con sujeción á los plie
gos de condiciones y precios limites 
(¡ue están de manifiesto en esta ofi
cina, calle de las Moreras número 
uno, bajo las mismas bases y con 
todas las formalidades que estaban 
anunciadas.

Mahon 2 de Abril de 1886.—Juan 
Alomar.

REAL. DECRETO.
De conformidad con lo propuesto 

or el Ministro de Gracia y Justicia, 
e acuerdo con el Consejo de Minis

tros, .
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 0 Se deroga el art. 7.° 

del Real decreto de 3 de Abril de 
884. . .

Las vacantes de las carreras judi
cial v fiscal serán provistas por el 
Gobierno sin anuncio previo en la 
Gaceta, con arreglo á las disposicio- 
ies de la ley adicional á la del Po
der judicial de 14 de Octubre de 
1882 y demás prescripciones del ex
presado Real decreto.

Art. 2.° En todo nombramiento 
qué se haga en virtud de lo dispues
to en el articulo anterior se expre
sarán el turno á que ha correspon
dido la provisión de la vacante y el 
número que el funcionario promovi
do ocupa en el escalafón.

Dicho nombramiento se publicará 
en la Gaceta con la hoja de méritos 
y servicios del elegido.
* Art. 3.° Queda en todo lo demás 
vigente el Real decreto de 3¿de Abril 
de 1884. .

Dado en Palacio á ocho de Abril 
de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso Martines.

MINISTERIO DE FOMENTO

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. , 

Ex po s ic ió n .
SEÑORA: El Real decreto de 3 de 

Abril de 1884 declaró terminada la 
aplicación de las disposiciones tran
sitorias de la ley adicional á la orgá
nica del Poder judicial, limitó las 
facultades ministeriales para el nom
bramiento y ascenso de los funcio
narios de la administración de jus
ticia y concedió eficaces garantías 
respecto al buen ejercicio de las in
dicadas facultades.

Cumplidas fielmente todas sus dis
posiciones, ha demostrado la expe
riencia la bondad de la mayor parte 
délas mismas y los inconvenientes 
que una de ellas ofrece.

Con efecto, el sistema de concur
sos para la provisión de las plazas 
vacantes por medio de anuncios pu
blicados en la Gaceta de Madrid por

I término de 20 días ha venido pro
duciendo una demora en dicha prq-

I visión con sensible daño de la admi- 
I nistracion de justicia, particular

mente en las Audiencias de lo cri-
| minal, compuestas en su mayoría de 
I un Presidente y dos Magistrados, y 
distrae á los funcionarios judiciales 
de las importantes y severas aten
ciones de su alto ministerio, mién- 
tras que además la publicación de 
las listas de los aspirantes no favo
recidos es un tanto depresiva para 
la respetabilidad de sus nombres.

De aquí (¡ue se haya determinado 
contrario á dicho sistema un movi
miento general en la opinión públi
ca, que no puede ser desatendida 
por el Ministro que suscribe, cuan
do considera fundadas las razones 
en que se apoya

Puede continuar vigente el expre
sado Real decreto en cuanto á no 
concederse ascenso al funcionario 
que no hubiere desempeñado por lo 
menos dos años un cargo de la cla
se inmediatamente inferior de la es
cala respectiva; puede limitarse la 
facultad del Gobierno en los cuartos 
turnos para sólo nombrar á los fun
cionarios de la categoría inmediata 
que se hallen en los dos primeros 
tercios del escalafón, deberán se
guirse en el Negociado del persona 
de las Audiencias y Juzgados de 
este Ministerio los libros establecí- 
dos en dicho Real decreto, y tendrán 
los que se crean perjudicados los re
cursos concedidos en su art. 6.’

Subsistirán, pues todas las pres
cripciones del indicado Real decre
to, quedando únicamente derogado 
el art. 7.6, publicándose sólo en el 
periódico oficial todo nombramiento 
con la hoja de méritos y servicios 
del nombrado y la expresión del 
turno á que hubiere correspondido 
la vacante.

No cree el Ministro que suscribe 
que la modificación del Real decre
to de 3 de Abril de 1884 en el sen
tido que tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. pueda es
timarse como la última palabra en 
esta parte importante de la organi
zación de la justicia en España; 
pero ínterin se prepara un proyecto 
de ley que comprenda todo lo rela
tivo á su organismo jurídico, entien
de que se está en el caso do proveer 
con carácter de interinidad á la re
forma expresada.

Madrid 8 de Abril de 1886.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Manuel Alomo Marline». 

proponer á V. M. cau^ai ia perju!. ín " 
niorme á la clase Torreros s<’gun. 
dos, y para evitarlo y conciliar al 
iropio tiempo los intereses de éstos 
con los del Estado, se fija la forma 
ransitoria en que han de proveerse 
as vacantes que en dicha clase ocu
rran, hasta tanto que se llegue á la 
amortización de las plazas que con 
arreglo á la nueva plantilla resultan 
excedentes.

En virtud de lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 9 de Abril de 1886.
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Eugenio Montero Ríos.

REAL DECRETO.
Teniendo en cuenta lo manifesta

do por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.e El personal de To

rreros de faros se compondrá en lo 
sucesivo de '.os individuos de las 
clases y con los sueldos que se ex
presan á continuación:

Treinta y seis Torreros mayores, 
á 3.000 pesetas 108.000.

Sesenta y nueve Torreros prime
ros, á 2.500 pesetas 172.000.

Noventa y seisTorreros segundos, 
á 2.000 pesetas, 192.000.

Ciento veinticuatro Torreros ter
ceros, á 1.500 pesetas, 186.000.

Total, 658.000 pesetas. . $
Art. 2.° Los Torreros de las dife

rentes clases disfrutarán los sueldos 
actualmente señalados á las mismas 
hasta tanto que empiecen á regir 
los próximos presupuestos.

Art. 3.° El aumento de gasto que, 
por alteración del número de clases 
é independientemente del aumento 
de sueldo, se produce con la anterior 
plantilla se abonará desde luego 
con cargo á las economías obteni
das en el capitulo 20, articulo único, 
del presupuesto vigente.

Art. 4.° Las vacantes que ocu
rran en la clase de Torreros segun
dos, miéntras no se amorticenda? 
que resultan sobre las fijadas en el 
art. l.°, se cubrirán dando de cada 
tres vacantes dos al ascenso de To
rreros terceros y una á la amortiza
ción; debiendo proveerse en ambos 
casos las de hasta terceros comple
tar el número que de éstos prescribe 
el art l.° . ¡i

Dado en Palacio á nueve de Abu 
de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA.

El Ministro de Fomento, 
Eugenio Montero Ríos.

Gaceta 10 Abril-

Ex po s ic ió n

SEÑORA: La plantilla actual de 
cuerpo de Torreros de faros se com
pone del número de individuos su
ficientes para las necesidades de 
servicio del alumbrado marítimo; 
pero su distribución en clases no 
resulta equitativa cual correspon
de á cuerpos de escala cerrada, y 
además constituiría en breve plazo 
un obstáculo al goce del derecho 
que el art. 61 del reglamento orgá
nico de 30 de Abril de 1873 con
cede á los que por achaques adqui
ridos en el desempeño de su cargo 
se inutilicen para continuar en 
los faros de los tres primeros órde
nes ó en algunos otros que reunan 
condiciones penosas para su nece
sario servicio. .

Estas consideraciones, unidas á 
la de las condiciones siempre excep
cionales en que lá mayoría de los 
Torreros vive por efecto de tener su 
residencia alejada de todo centro de 
población, causa ocasional de que 
los artículos de primera necesidad 
los obtengan siempre con considera
ble aumento de precio, exigen que 
la reforma no se limite á la altera
ción del número de individuos den
tro de cada clase, sino que se ex
tienda al aumento de 500 pesetas en 
el exiguo sueldo con que están do
tados; con lo que, á la par que se da 
una armónica organización al cuer
po que forman, se mejora un tanto 
la estrecha situación en que hasta 
ahora han vivido estos modestos 
empleados, de cuya vigilancia está 
siempre pendiente la vida de milla
res de navegantes.

El tránsito brusco de la actual 
plantilla á la que tengo el honor de
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